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Y o, Luis M. Villaronga, Secretario Ejecutivo de la Junta de Síndicos de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Síndicos, en su reunión ordinaria del sábado, 26 de febrero de 2005, 

previa recomendación del Presidente de la Universidad de Puerto Rico, acordó aprobar la 

siguiente Política Contra la Discriminación en la Universidad de Puerto Rico: 

POLÍTICA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
EN LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

POR CUANTO: Los puertorriqueños consideramos como supuestos 
fundamentales de nuestra convivencia en una sociedad libre que 
la dignidad del ser humano es inviolable, que todos los hombres y 
mujeres somos iguales ante la ley y que no puede establecerse 
discrimen por motivos de raza, color, sexo, nacimiento, origen o 
condición social, ni ideas políticas o religiosas; y 

POR CUANTO: Nuestro Pueblo ha incorporado esos supuestos como derechos y 
libertades protegidos bajo nuestra Ley Fundamental, la 
Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; y 

POR CUANTO: El Artículo 11, Sección 1, de la Constitución del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, expresamente dispone que el sistema de 
instrucción pública debe encarnar estos principios de esencial 
igualdad humana; y 

POR CUANTO: La Universidad de Puerto Rico, por su obligación de servicio al 
pueblo de Puerto Rico y por su debida fidelidad a los ideales de 
una sociedad integralmente democrática, y en cumplimiento leal 
de su misión, debe identificarse plenamente con los ideales de 
vida de Puerto Rico y estar esencialmente vinculada a los valores 
e intereses de toda comunidad democrática; y 

PO Box 23400, SAN JUAN, PUERTO RICO 00931-3400 
TEL. (787) 758-3350, FAX (787) 758-7196 



POR TANTO: 

Certificación Número 58 
2004-2005 

Página 2 de 2 

La Universidad de Puerto Rico prohíbe toda discriminación en la 
educación, el empleo y en la prestación de servicios por razones 
de raza, color, sexo, nacimiento, edad, origen o condición social, 
ascendencia, estado civil, ideas o creencias religiosas o políticas, 
género, preferencia sexual, nacionalidad, origen étnico, condición 
de veterano de las Fuerzas Armadas o incapacidad física. 

Esta Política antidiscriminatoria se extiende a todas las funciones 
y actividades de la Universidad de Puerto Rico y de las unidades 
institucionales que integran su sistema, tales como el empleo y la 
selección de empleos, los programas educativos, los servicios, las 
admisiones y la ayuda financiera, entre otros. 

Esta Política tiene vigencia inmediata y deroga o deja sin efecto 
cualquier otra certificación, política, reglamento o disposición 
normativa de cualquier índole que sea contraria a la misma. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 28 de febrero de 2005. 

Luis M. Villaronga 
Secretario Ejecutivo 


